
Guayaquil, febrero 12 del 2004 

  

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Ciudad 

Expediente + rudo 
De mis consideraciones: 

De conformidad y para los efectos contemplados en los Artículos 21 y 189 de la 
Ley de Compañías, cumplo en hacer conocer a ustedes, que en esta fecha, se 

procedió a registrar en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía 

INMOCOSVI  S.A., la siguiente transferencia de acciones ordinarias y 
nominativas y de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, sin reserva, gravamen o limitación alguna, acciones liberadas cuyo 

monto a continuación se detalla: 

CEDENTE CESIONARIA VALOR US$ 

ING.JULIO JURADO ANDRADE SECIAR ESTATES, CO. LIMITED 36.665 
C.C. 0900087362 IBV 402604 

MNAB. LUPE ORTIZ MOLINEROS SECIAR ESTATES, CO. LIMITED 15 

C.C. 0904245776 IBV 402604 

Los Cedentes son de nacionalidad ecuatoriana y la Cesionaria es de 

nacionalidad Islas Vírgenes Británicas. 
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